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BOLET 
I 

D B DA PHOYINGIA D E M A D E i r > 
A O V E l I T K M C I A 1 U P O H T 4 I T K 

L>as leve», ó r d e n e s y anuncios age huyan de inser tarse en toa Bo« 
HTT'.KÍ O r i o i & L M se han de mandar a l Jefe po l í t i co respect ivo, por 
l«yo conducto se p a s a r á n a los editores de loa mencionados per lo-

I lit-
(Real orden de 6 da abril de loMB.) 

Se publica todo* loa dia», axeepto loa domingoii 
O F T C Í N A S PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 

T R L R F O V O 5 . 9 3 1 — A P A R T A D O 830 
s s Q T K I A n n O B T T»« | T R B S A 

P r p e i n de suanr i^c luD 

Centres ofinaie%.- K n esta cap i t a l , l levado a domici l io , T60 pesetas «sen-
•aales ; fnera de e l la , 3'ftO al mes, 10*60 a l t r imestre , 21 ai ncmeste y 42 por un aflo. 

Particulares. U n esta capi ta l , l levado a domici l io 12 pesetas t r imest re , 24 
a l semestre y 48 a l aflo, y Inera de e l l a , 16 a l t r imestre 80 a l semestre y 6 ü i aflo., 

Se admiten suscr ipciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del B O I . K T I N . ca l l e o P e l i 
gros , 8, entresuelo d e r e c h a . — ' • ' ñ e r a de esta Cap i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a A d m i o i s ' r ac ión con inc lus ión del importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fAcl l c o b r o . 

T i H I V A D K I 1 V M K B * C I « B I 1 0 

Anonoioa proc*d.»nt«H de U Kxoalentlsraje 
THpntaoinn provincial, linea o fre¿o¡dn... 

Mam jndlrnal** o fracción 
Idem oficiales id. id . . 
I d e m n»rfinnlar*a. 

I I I I I I 
. . . . . ....< ...............•....< . . . . 

0 Mi panetas 
1 0 0 
0 90 — 
1 60 

•SÍ t*~l* W fltimsro s u e l t o , 5 0 e * u t ' . m a . 
A p a r - t i c n l a r * * , 60 o é n M m a * . 

Parte oficial 
riisiDiicu 9it ensilo i i i insri i i 

8u Majestad el Rey Don A l f o n -
IO X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
BS A A . R R . el Prínoipe de Astur ias 
l Infantes, oontinúan siu novedad en 
l t importante salud. 

De ignal beneficio disfrutan las de
nla personas de la Augusta Rea l Fa 
cí lia. 

Diputación Provincial 
r m M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Diputación provinoial en la 
•esión de 81 de marzo de 1921, que 
se publica a los efectos del art ícu
lo 64 de la ley Provincial y en oum
plimiento del aouerdo de la Corpo
ración de 31 de ootubre de 1917. 

Aprobar el aota de la sesión ante
rior. 

Quedar enterada y conformé del 
acto de inoautación y entrega de la 
Plaia de toros disponiendo pasen a la 
Comisión de Beneficencia las ouentas 
délos gastos ossoionados por dioho 
acto. 

Correr la esoala en el Cuerpo ad
ministrativo provincial deotinando la 
¡economía de 8.000 peoetas, producida 
Por jubilaoión del ofioial de la clase 
do cuartos D . Enrique Monedero, al 

a a Oficial de la oíase de segundos, 
>on el haber anual de 4.000 pesetas, 
de los Sres. Moro, J a é n , Nsvss, Mira-
He» y Lópea Garrido, que figuran, 
actual mente, en loo cinco primeroo 
lagares de la clase de terceros; y ele
var en 500 pesetas el haber de 4.500 
del primero de la clase de primeros 
D. Valentín Rivera y Vera, con al fin 
de ir acoplando el personal a las plan
tillas aprobadas por la Diputación en 
2 de julio úl t imo, coyos aumentos 
tropezarán a rejzir a partir del prime
ro del actual, día siguiente en que 
tai baja el Sr. Monedero. 

Aprobar la distribución ..de fondos 
para el mes de abril próximo. 

Jubilar al peón caminero, D . Basilio 
Fuentes Olmo, oon el haber pasivo de 
de 684*00 pesetas anuales, que regla
mentariamente le corresponden. 

Idem al Inspector do Sección del 
Hospicio, D . Santiago García Pérez , 
con el haber pasivo do 915'70 pesetas 
anuales, qne reglamentariamente le 
corre sponden. 

Aprobar las cuentas de Colecturía 
correspondientes al meo de enero úl
timo. 

Modifioar el aouerdo de 8 "de mayo 
úl t imo relativo a la cónoes'óu de 1.000 
pesetas a la Caja de Huérfanos de la 
Guardia oivil en el sentido de que el 
cargo se verifique eu la relación de 
cSirvientes» del presupuesto de la l n 
clnsa, en vez de en e! Capítulo de «In-
previstos», on el que, por error, figu
raba dicho aouerdo. 

Conoeder la excedenoia para asun
tos propios al Ordenaos* del Labora 
torio del Hospital provincial D . N i -
oaoio Martin Bueno. 

Preotar conformidad a l correctivo 
impu»oto por ni Direotor del Hospital 
provinoial al barbero de aquel esta
blecimiento D . Joe*é Franoisoo Fan-
difio. 

Admi t i r la dimisión a los alumnos 
internos D. Gorman Higelmo, D . R i 
cardo y D . J o s é del V a l . 

Correr la escala en el Cuerpo de 
Alumnos, y en su vir tud ascender a 
interno de primeia e'.ase, oon el haber 
anual de 1.100 pesetas, al primero de 
la de segundos I). Antonio Pérez A l 
magro, y a segunda oíase, oon el ha
ber anual de 900 pésetes , a los tres 
primeros de tercera I). Francisoo San
tos Pujol, D . Fernando Sánchez Gov i -
sa y D. Antonio Moya. 

Quedar enterada del nombramien
to provisionol de ayudante de vaque
ro de la Inclesa, hecho por el Sr. V i 
sitador, a favor de I). Baltasar Tar ín . 

Jubilar por imposibilidad física a 
loo peones c a m i n e r o s 1). Basilio Alcá
zar y D . Tomás Reguilón. 

Quedar enterada del nombramiento 

provisional de peón oaminero de oa. 
rrntoras provinciales, heoho por el se
fior Visitador, a i a v o r de D. Si lverio 
J iménez González. 

Admi t i r a las oposiciones a la plaza 
de Direotor de la Banda de Música 
del Hospioio a los solicitantes D . Ma
riano Gómez Camarero y D. Daniel 
Martínez Arroyo, y exoluir a D. A n 
tonio Paredes Corbalán. 

Acceder a lo solicitado por el Ajus
tador Regente provisional de la Im
prenta provincial, D . Gregorio Mol 
des, reconociéndole oomo efootivos 
servicios prestados a la Diputaoión, a 
los • f-ot s en su día, de la jubilación, 
el tiempo que sirvió oomo obrero en 
di ha imprenta, o sea desde 1.* de ju
nio de 189'! a t .° de enero de 1916. 

Quedar enterada del nombramiento 
provisional de peón caminero de ca
rreteras provinciales, heoho por el se-
fi r Visitador, a favor de Marcos Pas
cual Frutos. 

Quedar enterada del fallecimiento 
de los peones camineros de oarreteras 
provinciales D . Saturio Mart ínez y 
D . Marcelino J iménez . 

Autor izara! Direotor del Hospital 
de San Juan de Dios para proceder, de 
acuerdo oon el Sr. Vioitodor, a la ad
quisición de nueve uniformes de in
vierno para el personal subalterno del 
Establecimiento en las oondioiones 
más ventsjosas para el erario provin
cial, y oon cargo al orédito de 1.600 
pesetas consignado en presupuesto 
para esta atención. 

Informar que debe desestimarse el 
reourso de alzada interpneoto por lo 
representación de l a Empresa arren
dataria de la Plaza de toroo contro el 
acueHo de la Corporación por el que 
adjudioó definitivamente el arriendo 
de la mioma a D . Miguel Garoía A l b * . 

Deolarar de abono a favor de Mat i l 
de Arooo, colegiala que fué del Aoilo 
de las Mercedes, el premio do Lotería 
de 125 peoetos que la correspondió. 

Deolorar de abono a Juana Mate-
sanz, colegiala que fué del Aoi lo do 
los M.-roedas, el premio de Loter ía de 
125 pesetas que la correspondió. 

Acoeder a lo solicitado por dofia 
Josefa Nufiez Moreno, y en su vir tud 
disponer el ingreso en e l 'As i lo de las 
Meroedeo da sus hijas Angela, Bárba
ra y Petra Magán Núfiez, p »r reunir 
los requisitos reglamentarios. 

Conceder a las amas de la Inolooa 
Haimunda Blanco, Evangelista Eopi-
nosa y Gloria Lisbona, el premio de 
125 pesetas, a oada una, y a que so 
han hecho aoreedoras por el esmero 
eon que han atendido a los nifioo ex
pósitos confiados a uu ouidado. 

Dioponer que de las 4.500 peoetas 
que resultan de economía por la va
oante del Ofioial del Cuorpo adminis
trativo D. Modesto Oabrora, se desti
nen 3 500 pesetas al acoplamiento con 
arreglo a la plantilla de los Oficiales 
de la olsoe de primeros Sres. Lau re l , 
Carod, Sáiz Torres, Barbosa, Campos, 
de la Pefia y Martín Delgado, o sea 
elevarles 500 pesetas, las qne peioibi-
rán desde la feoha en que ocurrió la 
vaoante. 

Aprobar las nóminas de indemniza
ciones por salida del personal facalta-
tivo de oaterras, durante los meses de 
noviembre, dioiembre, enero y febre
ro úl t imos, importantes 637*42, 672' lü, 
625'48 y 690'96 pesetas, respectiva
mente. 

Denegar lo solicitado por el Pros 
dente de la Real Sooiedad Central de 
Fomento de las Razas oaninao de E s 
pafia interesando un premio para de-
dicarlo a alguno de los más notableo 
ejemplares que oe presenten a la E x 
posición que ha de celebrarse en la 
Zona de Reoreoo (Buen Retiro), en los 
días 4 al 6 del próximo mes de mayo, 
en razón a no existir crédito para es
tas atenoiones en el presupuesto v i 
gente. 

Interesar del Exorno. Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de eota 
Corte se digne conoeder de los Vivo-
ros de la V i l l a 60 o 70 plan too do ar
boleo do distintas olases quo solicita 
el Munioipio de Grifión, paro la fiesta 
del árbol, que ha de oelebrarse an el 
presente a lo , en dicha población. 

Aprobar la l iquidación de obras do 
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acopio y machaqueo de piedra para la 
carretera de Navaloarnero al l ímite de 
la provincia, y declarar de abono la 
sama de 207'5S peaetaa, importe del 
saldo qne resulta a favor del contra
tista D . José Rabio Díaz. 

Adherirse a las gestiones qne reali
za el pueblo de Alpedrete, oerca del 
Comisario Regio de Transportes, a 
fin de qne no falten vagones para el 
servioio de las carreteras del Berrocal. 

Madrid, 1.° de abril de 1921. 
E l Seoretario, 

S i m ó n V i f i a l s . 

Negociado 3.° 

A V I S O 

E n onmplimiento del preoepto legal, 
prevengo a los Sres. Alcaldes de la 
provinoia la obligaoión qne tienen de 
ingresar en la Caja de esta Corport. 
ción B U S respectivas cuotas de contin
gente provinoial, correspondientes al 
primer trimestre del afio económi
co 1922-23, cuyo pago efectuarán den
tro de la prinnra decena del próximo 
mes de mayo. 

A l mismo tiempo les intereso el 
pago de lo qae adeudan por atrasos 
de afios anteriores, asi como lo corres
pondiente a las Obligaciones munici
pales a aquéllos que las emitieron en 
pago de atrasos por el expresado con-
oepto; en la inteligencia que, de no 
verificarlo, y por sensible que sea, la 
Diputación procederá oontra los moro 
sos a tenor de lo que la L e y preceptúa. 

Mad i id , 20 de abril de 1922. 
E l Presidente, 

Alfonso Días Agero. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia territorial de Madrid 

S E C R E T A R I A D E G O B I E R N O 

Justicia municipal. 
Relaoión de los oargos que han sido 

deolarados vacantes por la Sala de ) 
Gobierno de esta Audienoia y ouya ' 
provisión se anunoia en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid. 

P a r t i d o j u d i c i a l d e Alcalá 
d e H e n a r e s 

V I C A L V A R O 
Juez munioipal. 

P a r t i d o j u d i c i a l d e C o l m e 
n a r V i e j o 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
Jues municipal suplente. 

T A L A M A N C A 
Fiscal munioipal. 

P a r t i d o j u d i c i a l d e Chinchón 
E S T R E M E R A 

Fiacal municipal suplente. 
P a r t i d o j u d i c i a l d e G e t a f e 

M O S T O L K S 
Fiscal municipal suplente. 

P a r t i d o j u d i c i a l d e S a n L o 
r e n z o d e l E s c o r i a l 
C O L L A D O V I L L A L B A 

Fiscal munioipal. 

P a r t i d o j u d i o i a l d e S a n M a r 
t i n d e V a l d e i g l e s i a s 

C E N I C I E N T O S ' 
Fiscal municipal suplente. 

V I L L A D E L P R A D O 
Fisoal munioipal. 

P a r t i d o j u d i c i a l d e T o r r e l a -
g u n a 

B U I T R A G O 
Fisoal munioipal suplente. 

N A V A S D E B U I T R A G O 
Juez munioipal suplente. 

P I Ñ Ü E C A R 
e 

Jues municipal. 
T O R R E M O C H A D E J A R A M A 

Jues munioipal s ú d e n t e . 
M A D A R C O S 

Jnes municipal suplente. 
P a r t i d o j u d i c i a l d e Alcalá 

d e H e n a r e s 
A L G E T E 

Jnes municipal. 
L o que se anunoia en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de Madrid a 
fin de que dentro del plazo de treinta 
días desde la publicación del presen
te anuncio puedan presentarse en la 
Seoretaría do Gobierno de esta A u 
diencia territorial las oportunas sol i 
citudes con documentos relativos a 
sus méritos y condioiones. 

Madrid , 2 4 de abril de 1 9 2 2 . 
V.° B . # 

E l Presidente, 
[Ruz. 

E l Secretario do Gobierno, 
J e sús de Lezcano. 

(Núm. 1 2 3 8 ) . 

D . José María A p a rioi y Clemente 
Oficial de Sala de las Audiencias 
territorial y provincial de esta 
Corte. 
Certifico. Que ante la Sala primera 

de lo c iv i l de esta Audiencia, Secre
taria del Lodo. D . Rafael García V a l 
dés, penden en apelación unos autos 
seguidos por la Compafiía cLa Pape
lera Espafiola>, domiciliada en Bilbao, 
con D . Manuel L . Ramírez, sobre pago 
de tres mi l ochocientas diez pesetas 
ochenta y seis oéntimos, en los ouales 
se ha diotado la sentenoia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia 
Número ouarenta y nueve.—En la 

V i l l a y Corte de Madrid, a veinticua
tro de abril de mil noveoientos vein
tidós. Vistos los autos civiles de juicio 
declarativo de mayor cuantía que pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospicio ante 
Nos penden a virtud de apelaoión, se
guidos entre partes: de nn , como de
mandante apelante, la Compafiía Anó
nima «La Papelera Espafiola», domi
ciliada en Bi lbac , representada per el 
Procurador D. Luis Soto y dirigida 
por el Letrado D. Felipe de Lazcano; 
y de otra, como demandada y apela
da, los Estrados del Tribunal, por la 
rebeldía de D . Mauuel L . Ramírez, 
sobre pago de tres mil ochocientas 
diez pesetas ochenta y seis céntimos. 

Fallamos: 
Que revocando la sentencia apelada 

dictada por el Jues de primera instan
oia del distrito del Hospicio, de eata 
Corte, oon fecha nueve de jul io da m i l 
novecientos veintiuno, debemos oon-
denar y condenamos al demandado 
D . Manuel L . Ramírez a que dentro del 
término de ocho días satisfaga a la 
Compafiía Anónima «La Papelera E s -
pafiola> la oantidad de tres mi l ocho
cientas dies pesetas ochenta y seis 
céntimos a que se oontrae la deman
dada, con el interés legal del oinoo 
por ciento anual devengado desde la 
presentación de la misma sin haoer 
espeoial imposición de costas. Y díga
se al Seoretario D . José María de A n 
tonio y Beoerril, que en lo sucesivo, 
cuide de no incurrir en omisiones aná
logas en las consignadas en el segun
do Resul tando.—Así por esta nuestra-
sentenaia que a más de notificante en 
estrados y de hacerse notoria por 
ediotos, se pnblioará su encabeza
miento y parte dispositiva en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, por la 
rebeldía de D . Manuel L . Ramírez, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
J o s é Vignote, Mariano Pascual Espa
ñol, Adolfo Suárez, José García V a l -
decasas, José Sabas Izaguirre, todos 
eon rúbrica. 

Publicación: 
Leída y publioada fué la sentencia 

anterior por el Sr. D . Adolfo Suárez, 
Magistrado ponente que ha sido en 
estos autos estando oelebrando audien 
cia públioa la Sala primera de lo ci
v i l de este superior Tribunal, en el 
dia do au fecha, de que certifico.—An
ta mí: Licenciado, Rafael García V a l 
dés.— Rubrioado. 

Y para que conste y remitir para su 
publicaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia ; extiendo la presente que 
firmo en Madrid, a veintiocho de abril 
de mi l novecientos veint idós. 

E l Oficial de Sala. 
P. H . 

Abe l Aparioi . 
(A.—358) 

I 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Sebdrá Visquest (Moués), cuyas de 

más circunstancias personales se des 
conocen, domiciliado úl t imamente en 
la calle del Horno de la Mata, 17, pro-

• oeaado por estafa en oausa núm. 327 
! de 1922, compareoerá, en término de 

dies días, ante el Juzgado de instruc-
í ción del distrito del Centro, Seoreta-
j r ía de D . Rafael López de Pande, al 

objeto de ser reducido a prisión por 
dicha causa. 

Madrid, 28 de abril de 1922. 
J o s é María de la Torre. 

E l Secretario, 
Ledo. Rafael López de Pando. 

(B.—676) 

Soldevil la Ruiz (Antonio), natural 
de Teruel, do estado soltero, profe
sión estudiante, de veinte afios de 
edad, hijo de Francisco y de Josefa, 

domioiliado úl t imamente en esta Cor
te, oalle del Humilladero, número 
prooesado por juegos prohibidos es 
oausa número 543 de 1919, compare, 
oerá, en término de diez días , anta al 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Rafuj 
Lopes da Pando, al objeto de sor re. 
ducido a prisión, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuioio que hubiere 1Q. 
gar y ser deolarado rebelde. 

Madr id , 27 de abril de 1922. 
J o s é María de la Torre. 

E l Secretario, 
Lodo. Rafael López de Pando, 

(B. - 679) 

Días (David), Conceiro (Benito), 
Solis (Enrique), Cotelo (Rioardo), TV 
rreiro (José), Ainas (Jesús), R i lo (Alo-
jandro) y Rodríguez (Juan A. ) , cuyu 
demás circunstancias se ignoran, pro
cesados por'injurias en causa mime» 
ro 1.040 921, comparecerán, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrncoión del distrito del Centro, 
Seoretaría del Sr. Pando, al objeto da 
ser reducidos a prisión, bajo apercibí* 
miento de pararles el perjuioio a qae 
hubiere logar en derecho y ser deoli* 
dos rebeldes. 

Madrid, 24 de abril de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
Ledo. Rafael L . de "an lo, j 

(B.—678) 

Garaía Cabeza (Marcelina), natnnl 
de Vi l la lumbra l (Falencia), de estado 
soltera, profesión sirviente, de diez y 
nueve años de edad, hija de Román y 
de Ciriaca, domiciliada últimamente 
en la plasa de Bilbao, núm. 6, pren
sada por hurto en causa núm. 551 de 
1919, compareoerá, en término da dies 
días, ante el Jnzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Searetaría del 
Sr. Pando, al objeto de ser reduoidaij 
prisión, bajo apercibimiento de parar 
la el perjuioio a que hubiere lugar y J 
ser dealarada rebelde. 

Madrid, 28 de abri l de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. | 

(B.—674) 

Alvarez Luis (Florencio), natartl 
de Navaleonoejo (Cáceres), de estadoI 
soltero, profesión dependiente, de dies 
y ocho año 3 ¿e edad, hijo de Jesúiy 
de Carlota, domiciliado últimamente 
en la ealle de Santa A n a , núm. 6, pro
oesado por estafa en causa núm. i ' * 
de 1919, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instroc 
ción del distrito del Centro, Secretad» 
del Sr . Pando, al objeto de ser reda* 
cido a prisión, bajo apercibimiento d« 
pararlo el perjuicio a que hubiere lo* 
gar y ser declarado rebelde. 

Madrid, 28 de abril de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
Lodo. Rafael L . de P " ^ 

(B.-675) 



I N C L U S A . 

Suevo Sánchez (Franoisoo), hijo 
litoral de Jaooba Nuevo Sánehea, na
tural de Madrid, de eitado oasado, 

•"proiaeión depondiecte, de veintioinoo 
ifios de edad, oomo comprendido en 
el oaso primero del art. 835 de la ley 
¿e Enjuiciamiento criminal, domici
liado úl t imamente en la oalle del L a 
brador, núm. 7, tienda de vinos, pro
cesado por resistencia, comparecerá, 
en término de diez dias, ante el Jus-
gtdo de instruoción del distrito de la 
Inclusa, Secretsi ía de D. Juan Martos. 

Madrid, 1.° de mavo de 1922. 
Santiago de la Esoalera. 

E l Secretario, 
P . a . 

Vioente Moro. 
(B.—677) 

T 
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f T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
I B L O O O N T E N O I O S O - A D U T N I S T R A T I V O 

D. Luis Bermejo Moyano ha aoudi-
do ante este Tribunal Provinoial £ 
Oontenoioso-Administrativo o o n t r a 
un aouerdo del Excmo. Sr. Goberna
dor oivil do esta provincia, feoha 31 de 
diciembre úl t imo, que desestimó un 
reourso interpuesto por el D . Luis 
oontra decreto de la Alcaldía Presi
dencia de esta Corte, que negó el de
reoho a percibir los haberes que le co
rrespondían como practicante de la 
Beneficencia munioipal. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente anunoio para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés direoto en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración. 

Madrid, 3 de mayo de 1922. 
Juan Manuel Corujo. 

Tesorería de Hacienda 
i e l a p r e v í n o l a «la M a d r i d 

Contribución accidental, urbana, indus
trial y patentes Médicos.—Año de 
1921 22. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provinoia se ha dictado la provi
denoia siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en el 
primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicHa tributación en Madrid, 
lae perteneoeo a la Zona tercera, y 
qno resoltan incluidos en la relación 
qae queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta 
providenoia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
•jecutiva los respectivos valores, pre-
•ios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en oonfor
midad de lo prevenido en dioho art ícu 

, -0 51. 
Madrid, 3 de mayo de 1922. 

E l Tesorero de Hacienda, 
Rafael Ápar ic i . 

i i mtm Í i 

Ayuntamiento de Madrid 
Extracto de los acuerdos adoptados 

Sor el Excmo. Ayuntamiento y la 
unta municipal durante el pasado 

mea de febrero, aprobado eu sesión 
de 10 del corriente. 

(Continuación) 

Conceder lioencia para establecer 
una fábrica de jabón en la oalle de 
Luia Peidró (Cerré de la Plata). 

Conoeder lioenoias para estableoer 
un taller de furnia Leíía y similares e 
instalar tres electromotores de un ca
ballo, Vi» de caballo y de caballo, 
respectivamente, en la casa número 
46 de la oalle de Zurbano. 

Conceder licenoias para estableoer 
un tostadero de oaíé e instalar un eleo 
tromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 4 de la oalle de Albur 
querque. 

Conoeder lioeneias para estableoer 
un taller de broncista e instalar un 
electromotor do tres oaballos de fuer
za en la casa número 4 de la oalle de 
Patencia., 

Conceder lioenoias para estableoer 
un taller de herrero oerrajero e insta' 
lar un electromotor de dos caballos de 
fucrr.a en la oalle de Santa Engra
cia, 31. 

Conceder lioenoias para estableoer 
un taller de galvanoplastia e instalar 
un eleotromotor de dos oaballos en la 
oasa número 2 de la oalle de Cicerón. 

Conceder licencias para estableoer 
un taller de suelas de goma (zapato 
ría) e instalar un eleotromotor de 
de caballos de fuerza en la casa nú 
mero 142 de la oalle de Alcalá. 

Conceder licencia para instalar una 
caldera de oalefaoción por agua ca
liente en la oasa núm. 34 de la Carre
ra de San Jerónimo. 

Conceder lioencia para instalar una 
caldera de calefacción por agua ca
liente en la casa núm. 26 de la oalle 
del Prado. 

Conceder licencia para establecer 
una caldera de calefacción por agua 
caliente en la calle de San Agus t ín 2. 

Conceder ou alquiler el kiosco de 
propiedad munioipal, sito en ol paseo 
de la Florida, frente a la estación del 
Norte, para ejercer la industria de 
información gratuita al forastero. 

Autorizar al Sr. Jardioero Mayor, 
Jefe del ramo de Arbolado para que 
adquiera, de su peoulio particular, un 
automóvil que será de su propiedad, 
y que utilizará en sustitución del ac
tual coche de dos muías; y para que 
utilice un obrero del ramo para su 
manejo y conducción, y que, por la 
Comisión de presupuestos, so consig
ne en la respectiva partida del presu
puesto de gastos en lugar de las 750 
pesetas consignadas para entreteni
miento del coohe que tenía y del im
porte del pienso paralas dos muías,que 
asciende a 2.190 pesetas al afio, la 
oantidad de 2.500 pesetas para el en
tretenimiento del oocho automóvi l , 
exceptuándose, en atenoión al destino 
del carruaje, del abono do los impues* 
tos de propiedad y de rodaje. 

Conceder lioenoia para oonstruir 
una oasa en el núm. 54 de la oalle de 
Teruel, Extrarradio. 

Conoeder lioendia para construir un 
pabellón en el núm. 20 de la oalle de 
dofla Elv i ra , Extrarradio. 

Conoeder lioenoir para oonstruir un 
pabellón en el núm. 10 del paseo de 
la Direooión. 

Conceder lioencia para oonstruir un 
edificio destinado a almacén, oon v i 
vienda, en el núm. 62 moderno de la 
oalle de Antonio López, Extrarradio. 

Conceder lioenoia para oonstruir 
dos cobertizos y abrir un hueco do fa
chada en la finoa núm. 3 de la callo 
del Pacífico. 

Conoeder lioenoia para verificar 
obras de ampliación y construeoión 
de un muro de cerramiento en el so
lar núm. 11 provisional del pasaje de 
Pradillo, Extrarradie. 

Anunciar nuevo oonourso duranto 
el termine de treinta días, por haber 
resultado desierto el primeramente 
convocado para construir una lápida 
que pemetúe la memoria del insigne 
pintor D . Eduardo Rosales, y quo ha 
de ser colooada en la fachada de la 
oasa núm. 2 de la calle de Válgame 
Dios, siendo cargo el importe de d i 
oha obra, que asciende a 6.000 pese
tas, al presupuesto que se confeccio
ne para el ejoroioio de 1922-23. 

Conceder a dofia María García Sán-
j ohez, como viuda del obrero munioi-
• pal D. Juan José Serna Abrispi , la 

oantidad de 75 pesetas, en concepto 
de soooiro, y por una sola vez, sién
dole satisfecha dicha suma con oargo 
al oapítulo de Imprevistos del presu
puesto vigente. 

Conoeder a dofia Manuela García, 
viuda del obrero municipal del ramo 
de Limpiezas, D. Luis Castafieira Ra
mos, la suma de 100 pesetas, que le 
será satisfeoha en oonoepto de soco
rro, y por una sola vez, con cargo al 
capitulo de Imprevistos del presu
puesto vigente. 

Conceder a dofia Adela Lallave, hi
ja del obrero municioal del ramo de 
Fontanería Alcantarillas, D. José de 
Lallave, la cantidad de 100 pesetas, 
que le será satisfeoha oon cargo al oa
pítulo de Imprevistos del actual pre
supuesto, en oonoepto de sooorro, y 
por una sola ves. 

Conoeder a dofia Elv i ra y D . V e n 
tura Montero Nieto, hermanos del 

! obrero municipal, D . Manael Monte-
I ro Nieto, la oantidad de 200 pesatas, 
¡ en concepto de socorro, y por nna sola 

vez, cuya suma les será satisfecha con 
oargo al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupueste. , 

Conoeder lioencia para construir un 
garage en el solar núm. 118 de la oa
lle del General Pardillas, oon vuelta 
a Ja de Franoisoo Silvela. 

Conceder licencia para construir 
una casa en la calle de Fernández de 
los Ríos, esquina a la de Galileo. 

Conoeder licenoia para construir 
una casa en la calle de Jorge Juan, 71. 

Conceder lioenoia para construir un 
/ cobertizo de dos pabellones destina-
1 dos a montaje de máquinas para el 

corte de viguería pequefia y a almacén 
de hierros oomeroiales, en el pasco de 
Santa Maria de la Cabeza. 

Conoeder lioenoia p a r a verifioar 
< bras de ampliaoión y reforma en la 
oalle de Migael Ange l , 27 . 

Conoeder lioenoias para obras de 
ampliaoión en los talleres estableoi-
dos en la calle de Diego do León, nú-
inems 4 y 6, y para instalar en los 
mismos un ascensor e léctr ico. 

Conoeder lioenoia para e j e o u tar 
obran de ampliaoión y reforma en ol 
hotel núm. 15 de la ealle de las Na
ciones. 

Quedar enterado del balance de in
gresos y pagos raalizados en 1» Fábr i 
ca do Gas, duranto el mes de diciem-
bro úl t imo. 

Conoeder a la Unión Nacional de 
Estudiantes de España el conourso de 
la Banda munioipal en la fiesta del es
tudiante que se ha do celebrar en el 
Teatro del Centro el 3 del aotual, l i 
bre de pago, abonando soiameute 
aquello* gastos que origine el trans
porto del material o instrumentos de 
dicha Corporación. 

Tomar en consideración y pasar a 
la Comisión respootiva una proposi
oión interesando se solicite dal exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento pa
ra que en el más breve plazo autorice 
al Ayuntamiento para sacar, oon los 
empleados que designe al eieoto, un 
testimonio detallado del expediente 
de concesión del t ranvía subterráneo 
llamado Metropolitano y de cuanto 
afecte al mismo. 

Ordinaria del 10. 

Se aprobó el a ta de la sesión ante
rior. 

So aoordó: Consignar en aota el sen
timiento de la Corporaoión por el fa
llecimiento del Jefe de Administra
ción de tercera oíase del Grupo de A d 
ministración, D. Emi l io de J >rge Sa-
hagún y del Obispo de Cuenca, hijo 
de Madrid, D . Wenceslao Sangüesa y 
Gula . 

Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho por las 
Comisiones en 4 del aotual, y dejarla 
a disposición de los Sres. Concejales. 

Interponer recurso de alzada ante 
el Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda contra resoluoión del 
S r . Delegado del tamo, trasladada en 
oomunioaoión de la Adminis t ración 

I i 

da Propiedades e Impuestos, por la 
que se estima la reclamación forma* 
lada por los Sres. V i l l a y Compañía 
contra la liquidación practicada para 
exacción del arbitrio sobre el incre
mento del valor de los terrenos apli
cado a la compra heoha por dioha So
ciedad, de una casa on la calle del 
Comandante Cirujeda, 43, y declaran
do que procede aoordar que el arbi
trio sobre incremento de valor del 
suelo no puede exigirse sino con arre
glo a la Ordenanza aprobada por Real 
orden de 22 de junio de 1°20, y con 
efectividad desde la aprobación del 
presupuesto munioipal para el ejerci
cio de 1920-21. 

Interponer recurso de aliada ante 



~ r 
el Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Haoienda oontra reaoluoión del 
8r. Delegado del ramo, trasladada por 
le Administración da Propiedades e 
Ixnpnettoe, en comunicación, por la 
que se estima la reolamaoión eoonó
mioo administrativa formulada por 
D . Saturnino Pérez Mart ín, en nom
bre y representación de D . Estanislao 
Urquijo, Marqués de Urquijo, contra 
la liquidación praotieada del arbitrio 
sobre inoremento de valor de los te
rrenos por compra del solar situado 
en la calle de Maldonado, sin número, 
esquina a la del Príncipe de Vergara, 
declarando que el arbitrio sobre in 
cremento de valor del sualo no pnede 
exigirse sino oon arreglo a la O 'de-
nauza apmbsda por Real orden de 2 2 
de junio de 1920 y con efectividad 
desda la aprobación del presupuesto 
munioipal para el ejercicio de 1920-21. 

Aprobar el extraoto de los aouer-
dos adoptados por el Excmo. A y u n 
tamiento y 1 R Junta munioipal, du
rante el pasado mes de enero y remi
tirlo al Excmo. Sr . Gobernador c i v i l 
para su inserción en el B O L E T Í H O F I 

ciatide l ap rov ino ia ,puMioán lose tam-
bién en el Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid. 

Adjudioar en definitiva, a favor de 
D . Antonio Blas Braten, el ramate de 
la subasta verificada para eontratar el 
suministro de efeotos de alfarería pa
ra el ramo de Arbolado, Parques y 
Jardines, en los precios tipos, desdo 
1.° de enero de 1922 a 3 1 de diciembre 
de 1924. 

Adjudicar en definitiva el remate de 
la si basta verificada para contratar el 
suministro de material eléctrico para 
las dependencias y servioios munici
pales, con la baja del 1 2 por 100 en los 
precios tipos, hasta 31 de dioiembre 
de 1 9 2 3 . 

Confirmar lo dispuesto por la Alca l 
día Presidencia, en 16 de abril úl t imo, 
y en su consecuencia, nombrar para 
ocupar la plaza de maestro tallista de 
l a Esouela munioipal de Artes indus 
tr íales, oreada en el presupuesto v i 
gente, a D . Máximo Rodríguez Mnfioz, 
a quien se le expedirá el correspon 
diente titulo oon el haber anual de 
1.500 pesetas, que percibirá por doza
vas partes oon cargo al concepto 239 
del presupuesto en ejeroioio, en ten 
diéndose este nombramiento con efeo
tos retroactivos al 1 * de abril de 1921. 

Reoonooer un orédito de 245 pesetas, 
importe de los aparates ortopédioos 
suministrados a la Casa de Sooorro 
del distrito del Centro durante los | 
meses de octubre,, noviembre y diciem
bre de 1920, y abonar dioho orédito 
con oa.go a la partida de 10 000 pese-
I M consignadas en el Cap. IX ,a r t í*n -
lo 6.*, ooncepto 644 del presupu sto 
vigente. 

Reconocer na orédito de 480 pesetas, 
importe de los vendajes suministrados 
durante el mes de dioiembre de 1920, 
a la casa de Sooorro del distrito del 
Hospioio, y abonar dioho orédito oon 
oargo a la partida de 10.000 pesetas 
oonsignada en al Cap. I X , art. b.*, 

Sábado 6 á# maye da lf*ll 

aoncepto 644 del presupuesto en ejer
cicio. 

Reconocer un orédito de 424*50 pe
setas, importe de aparatos ortopédicos 
suministrados a la Oasa de Socorro del 
distrito del Congreso durante los me
ses de octubre, noviembre y diciem
bre do 1920 y enero, febrero y marzo 
de 1921, y abonar la indioada oantidad 
oon cargo a la partida do 10.000 pese
tas consignada en ei Cap. I X , artiou 
lo 6.*, eonoepto 644 del actual presu
puesto. 

Reconocer un orédito de 661*45 pe
setas, importe de los vendajes suminis
trados a la Casa de Sooorro del disfri
to de Chamber í durante los meses de 
ootubre, noviembre y dioiembre do 
1820, y abonar la expresada cantidad 
oon oargo a la partida de 10.000 pe
setas consignada en el Cap. I X , ar
tículo f .*, eonoepto 644 del actual pre 
supuesto. 

Reoonocer e incluir en el presupuso 
to que se forme para el próximo ejer
cicio un orédito de 3.274 pesetas, im
porte de los aparatos ortopédicos su
ministrados durante los meses de oa 
tubre, noviembre y diciembre de 1920, 
a las Casas do Sooorro de los distritos 
de Palaoio, Umretsidad, Hospicio, 
Hospital, Buenavista, Chamberí , In
clusa y Lat ina . 

Reconocer e inolair en el próximo 
presupuesto un crédito de 903*50 pe-
Betas, importe de aparatos or topéd i 
cos suministrados a la Casa de Soco 
rro del distrito de la Latina durante 
los meses de enero, febrero* y marso 
del afio úl t imo. 

Reconocer e incluir en el presupues
to que ha de formarse para el ejeroi
cio próximo un oré l i to de 835 pese
tas, importe d« los aparatos ortopédi
oos suministrados durante los meses 
de enero, febrero y marzo, a las Casas 
de Sooorro de los distritos do Palacio, 
Inclusa y Universidad. 

Reconocer e inoluir en el presupues
to venidero un orédito de 866 pese 
tas por suministro de aparatos orto
pédioos a las Casas de Socorro de los 
distritos de Buenavista y Chamberí , 
durante loo meoeo de enero, febrero y 
marso de 1921. 

Reoonooer e incluir en el presupues
to que se confeccione para el ejeroioio 
próximo un crédito de 2.746 pesetas, 
por aparatos ortopédioos suministra
dos a las Casas de Sooorro de los dis
tritos del Centro, Hospicio, Buenavis
ta, Chamberí , Latina, Inclusa y Pala
oio, durante los meses de julio, agosto 
y septiembre de 1920. 

Reoonocer e inoluir en el próximo 
presupuesto un orédito de 1.660 pese-
tos, importe de los vendajes suminis
trados a la Casa de Socorro del distri
to de la Inclusa durante los meses de 
abril n diciembre, ambos inolusive, de 
1920 y enero, febrero y marzo de 1921. 

Reoonocer e inclair en el presupues
to próximo un orédito do 731*50 pe
setas, importe de vendojeo, suminis
trados en el afio 1920 a la Casa de So
oorro del distrito de Palaoio. 

Desechar el dictamen proponiendo 

la oonoesión de licenoia eon oaráoter 
provioional para instalar escaparates 
acunoiadorea en la valla de la oasa en 

! oonstrueoión número 20 de la calle de 
Arcala. 

Adoptar los aonerdoo que a conti-
nuaoión se expresan, referentes a la 
organiaaeióo de las fiestas que han de 
celebrarse el próximo Carnaval: 

Primero. Que se autorioe a la Co
misión de Gobernación para que orga
nice un concurso de carrozas enmas
caradas y de corrusjes engalanados 
que se oelebrará el 26 de febrero pró
ximo, en la forma acostumbrada, en el 
paseo de la Castellana. 

Segundo. No quedando disponible 
en el oap. I X , art. 3.*, concepto 676 
dol presupuesto corriente, sino 842*50 
pesetas, la Comisión deberá ser igual
mente autorizada para que cuantos 
gastos origine el menoionado concur
so, se hsgan efectivos con cargo a los 
ingresos extraordinarios que se obten-
gsn por la instalación de tribunas; y 

Teroero. Que se oolioite del Exce
lent ís imo Sr. Gobernador oivi l de la 
provincia la neoesaria exoepeión de 
subasta para realizar los servioios 
complementarios. 

Reconocer e inoluir en el presupues
to que se forme para el próximo ejer
cicio un crédito de 457 pesetas, im
porte de aparatos ortopédicos sumi
nistrados a la Casa de Sooorro del dis
trito del Congreso durante los meses 
d e agosto , septiembre y ootubre 
de 1920. 

Acumular, a partir oel próximo 
presupuesto, al sueldo que disfrutan 
los c i n o o Veterinarios municipales 
nombrados Inspeotores de Higiene y 
Sanidad Pecuaria, lao 365 pesetas que 
por el úl t imo de estos cargos perciben 
en concepto de gratificación, pero so
lamente figurando como aumento de 
sueldo a efectos pasivoo. 

Conceder lioenoia para establecer 
una carbonería en la ca a núm. 4 de 
la oalle de San Blas. 

Conoeder licencia 
una carbonería en el 
oalle de Granada. 

Conceder licencia 
obres de ampliación en la oalle de 
Manuel Luna , Extrarradio. 

Conceder lioenoia p a r e verificar 
obras de ampliación en la nuca nú
mero 14 de la calle de Ruiz Perel ló , 
Extrarradio. 

Conceder licenoia p a r a verificar 
obras de reforma y ampliaoión en la 
finca núm. 43 de la oalle de Roma, 

. Extrarradio. 
Conceder lioencia p a r a verificar 

obras do reforma y smpliaoión en l a 
fines núm. 6 provisional de la calle 
de Berruguete, Extrarradio. 

Conceder lioencia p a r a verifioar 
obras de reforma y ampliación en un 
pabellón con fachada al pao^o del 
Prado, núm. 6. 

Conceder licencia pora construir 
una caoa en el número 42 de la calle 
de las Infantas, con vuelta a la del 
Marqués de Valdeigleaioo, y abonar 
al propietario la oantidad de 3.097*64 

para estableoer 
núm. 21 de la 

p a r a ejeoutar 

pésetes, importe de una pareóla 
9*25 metros ouadrados, que se le 
propia para vía pública, y ha sido v 
torada por el Arquiteoto municipal, 
razón de 311*88 el metro ouadrado. 

Conceder licencia para oonstruir 
edifioio destinado a vivienda y a yare 
ge en la calle de Goya, 79. 

Conceder licenoia para alquilar 1 
casas números 23 y 31 de la callo 
Gaztambide. 

(Continuará) 

A R R O Y O M O L I N O S 
Ultimadao y aprobadas lao cuento; 

municipaleo de esta v i l l a , correspon] 
dientes al ejercicio económico de l9if 
a 1922, se anunoian y quedan ex pues, 
tos al públioo en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quina! 
días, a los efeotos que determina lt 
ley Municipal . 

Arroyomolinos, 24 de abril de 192! 
E l Aloalde, 

Basilio Ru iz . 
(Núm. 1.248) 

A L C O R C O N 
Se halla terminado y expuesto i 

público en esta Seoretaría el padrói 
y l ista oobratoria de la eontribuciói 
urbana en régimen de Registro fisotl 
de este término para el próximo ejer 
oioio de 1922-23, al objeto de oir reoli 
maciones. 

Alcorcón, 20 de abril de 1922. 
E l Alcalde, 

Mariano Lejérraga. 
(Núm. 1.247) 

O A R A B A Ñ A 
Para dar cumplimiento a lo dispuei 

to por la Direoción del sarvicio J e 

conservación del avance oatastral, 
haoe preciso, que los contribuyentes 
que hubieren experimentado variación 
alguna en las riquezas de rústica y ur 
baña, presenten en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento relaciones de alta 
y baja hasta el dia 31 de miyo prózi 
mo, acompafiando a las mismas los tí 
tulos de propiedad en los que se acra 
dite el pago del impuesto de derechos 
reales y certificación oatastral, sin oa 
yos requisitos no serán admitidas. 

Carabafia, 25 de abril de 1922. 
E l Aloalde, 

Tiburoio Fernández . 
(Núm. 1.246) 

Si 

A V I S O 
•a 

Se traspasa la corneoerfa, sita en 
eata Corte, calle del Almirante, nu
mero catorce, de la propiedad de dofia 
Sebastiana Rodr íguez , a D . Patricio 
Cosme, lo que se haoe saber por medio 
de este avisa para que loa acreedoras, 
oi loo hubiere contra dioho estableci
miento, puedan presentar sus faetn-
roo al cobro dentro del plazo de ocho 
días, a contor deodo la fecha de la pa* 
blioación do este aviso an el BOLETI* 
O F I C I A L de la provinoia, pasado al 
eual no tendrán derecho a niegan» 
reclamación contra ol expresodo eata-
blecimiento. 
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